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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias había sido ya desesti-
mado por Sentencia dictada el 10 de noviembre de 2003, 
aunque no había sido notificada. Producida tal notifica-
ción con fecha 3 de septiembre de 2004, las dilaciones, de 
haberse efectivamente producido, ya habían cesado.

Constatada esta circunstancia, resulta obligado recor-
dar, como han puesto acertadamente de relieve el Minis-
terio Fiscal y el Letrado del Servicio Jurídico del Ayunta-
miento de San Cristóbal de La Laguna en sus alegaciones, 
que este Tribunal viene reiteradamente señalando que la 
alegación de la vulneración del derecho fundamental a un 
proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 CE) carece de 
sentido cuando el procedimiento ya ha finalizado, una vez 
notificada la Sentencia, pues la apreciación en esta sede 
de las pretendidas dilaciones no podría conducir a que 
este Tribunal adoptase medida alguna para hacerlas cesar. 
De suerte que las demandas de amparo por presuntas 
dilaciones indebidas, formuladas una vez que el proceso 
ya ha finalizado, carecen de viabilidad y son, por tanto, 
rechazadas por este Tribunal por falta de objeto (por 
todas, SSTC 51/1985, de 10 de abril, FJ 4; 224/1991, de 25 
de noviembre, FJ 2; 146/2000, de 29 de mayo, FJ 3; 237/2001, 
de 18 de diciembre, FJ 3; 167/2002, de 18 de septiembre FJ 13; 
y 97/2003, de 2 de junio, FJ 4). Que es precisamente lo que 
debe apreciarse en el presente caso, en el que no obs-
tante haber sido interpuesta la demanda de amparo antes 
de la notificación de la Sentencia, ésta se produjo, como 
se ha dicho, con fecha 3 de septiembre de 2004.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-
nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José Antonio 
González Morín.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de mayo de dos mil seis.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo 
Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 10185 Pleno. Sentencia 148/2006, de 11 de mayo 
de 2006. Cuestión de inconstitucionalidad 424-
2002. Planteada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra respecto a la disposición 
adicional primera de la Ley Foral de Navarra 
1/1997, de presupuestos generales de Navarra 
para el ejercicio 1997.

 Competencias sobre régimen estatutario de 
los funcionarios públicos, planificación gene-
ral de la actividad económica y coordinación 
de haciendas públicas: límites estatales al 
incremento de retribuciones (SSTC 63/1986 
y 62/2001); derechos históricos y régimen foral. 
Nulidad de precepto autonómico.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don Gui-

llermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de 
Hijas, don Javier Delgado Barrio, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez, don Ramón Rodríguez Arribas, don Pascual Sala 
Sánchez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez 
Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 424-2002, 
planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra respecto a la 
disposición adicional primera de la Ley Foral de Navarra 
1/1997, de 31 de enero, de presupuestos generales de 
Navarra para el ejercicio 1997, por posible vulneración de 
los artículos 149.1.13 y 156.1 CE. Han intervenido el Minis-
terio Fiscal, el Abogado del Estado, y el Gobierno y el 
Parlamento de Navarra. Ha sido Ponente el Magistrado 
don Pascual Sala Sánchez, quien expresa el parecer del 
Tribunal.

I. Antecedentes

1. El día 24 de enero de 2002, tuvo entrada en el 
Registro General de este Tribunal escrito de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra al que se acompaña, junto con el testimo-
nio del correspondiente procedimiento, el Auto de dicha 
Sala de 19 de octubre de 2001 por el que se acuerda plan-
tear ante el Tribunal Constitucional cuestión de inconstitu-
cionalidad respecto de la disposición adicional primera de 
la Ley Foral de Navarra 1/1997, de 31 de enero, de presu-
puestos generales de Navarra para el ejercicio 1997, por 
posible vulneración de los artículos 149.1.13 y 156.1 CE.

2. La cuestión trae causa del recurso contencioso-
administrativo 794/97, interpuesto ante la propia Sala pro-
ponente por el Abogado del Estado el 18 de abril de 1997 
contra el Decreto Foral 22/1997, de 10 de febrero, por el 
que se determinan las retribuciones de los funcionarios 
de las Administraciones públicas de Navarra, así como las 
cuantías de los conceptos retributivos con incidencia en 
los derechos pasivos, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley Foral de presupuestos generales de Navarra para el 
ejercicio de 1997. Dicho recurso instó la nulidad de pleno 
derecho de esta norma reglamentaria por vulneración de 
los arts. 149.1.13 y 156.1 CE, en virtud de los cuales las 
Cortes Generales aprobaron la Ley 12/1996, de 30 de 
diciembre, de presupuestos generales del Estado para 1997, 
estableciendo el art. 17 de ésta la congelación salarial de 
las retribuciones de todo el personal al servicio del sector 
público durante este ejercicio. En opinión del Abogado 
del Estado el Decreto recurrido no se adecuaba a esta 
previsión, lo cual determinaba su nulidad de pleno dere-
cho. En el escrito de contestación de la demanda el Ase-
sor Jurídico-Letrado de la Comunidad Foral de Navarra 
instó la desestimación del recurso basándose en las pecu-
liaridades del régimen foral navarro en el ámbito de la 
función pública y en materia financiera, así como en el 
hecho de que la Comunidad Foral había respetado en 
todo momento (también en el ejercicio en cuestión) el 
escenario de consolidación presupuestaria acordado con 
el Estado para el período 1994-1997.

3. En la fecha prevista para la celebración de la vista, 
votación y fallo del recurso la Sala decidió suspender el 
término para dictar sentencia, emplazando a las partes y 
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al Ministerio Fiscal para dar su parecer en relación con el 
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad res-
pecto de la disposición adicional primera de la Ley Foral 
de Navarra 1/1997, de 31 de enero, de presupuestos gene-
rales de Navarra para el ejercicio 1997. Instado dicho plan-
teamiento por parte del Abogado del Estado y del Minis-
terio Fiscal, y rechazado por parte del Letrado del Gobierno 
autonómico, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra acordó el plantea-
miento de la cuestión (registrada con el número 2791-2001) 
a través de Auto de 27 de marzo de 2001.

4. Mediante el Auto 199/2001, de 4 de julio, el Pleno 
de este Tribunal acordó inadmitir la cuestión de inconsti-
tucionalidad basándose en que en el trámite de audiencia 
previa al planteamiento de la cuestión la Sala había omi-
tido especificar los preceptos constitucionales que podría 
haber vulnerado la norma cuestionada.

5. Recibida la anterior resolución, la Sala cuestio-
nante decidió, a través de providencia de 19 de julio de 2001, 
emplazar al Ministerio Fiscal y a las partes para dar su 
parecer respecto al planteamiento de la cuestión de 
inconstitucionalidad en relación con la disposición adicio-
nal primera de la Ley Foral de Navarra 1/1997, de 31 de 
enero, de presupuestos generales de Navarra para el ejer-
cicio 1997, por posible vulneración de los artículos 149.1.13 
y 156.1 CE. Recibidas dichas alegaciones, la Sala aprobó 
el Auto señalado en el encabezamiento de esta Sentencia, 
que ha dado lugar al presente procedimiento, registrado 
con el número 424-2002.

6. Subsanada la omisión en el trámite previsto en 
el art. 35.2 LOTC, la Sección Cuarta de este Tribunal deci-
dió admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad a 
través de providencia de 12 de marzo de 2002, dando al 
Congreso de los Diputados, al Senado, al Gobierno de la 
Nación, al Ministerio Fiscal y al Gobierno y al Parlamento 
de la Comunidad Foral de Navarra un plazo de quince días 
para personarse en el proceso y formular alegaciones.

7. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 5 de 
abril de 2002 el Abogado del Estado instó la estimación de 
la cuestión de inconstitucionalidad, después de conside-
rar satisfecho (si bien de modo peculiar, dado que el 
recurso contencioso-administrativo se dirige directa-
mente contra una norma reglamentaria) el requisito de 
relevancia, en la medida en que esta norma es una mera 
aplicación del precepto legal cuestionado. Tras hacer un 
repaso de la jurisprudencia constitucional relativa a la 
legitimidad constitucional de los límites retributivos en el 
ámbito del sector público establecidos por el legislador 
estatal, el representante del Gobierno analiza el alcance 
del régimen foral navarro para llegar a la conclusión de 
que la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reinte-
gración y amejoramiento del régimen foral de Navarra 
(LORAFNA) deja a salvo íntegramente la competencia 
estatal conferida por el art. 149.1.13 CE, que es el que en 
gran medida da cobertura competencial a dichos límites. 
Concretamente el Abogado del Estado aduce que el 
art. 49.1 b) LORAFNA, que atribuye a la Comunidad Foral 
competencias exclusivas sobre el régimen estatutario de 
los funcionarios autonómicos, respetando los derechos y 
obligaciones esenciales que la legislación básica del 
Estado reconozca a los funcionarios públicos, no permite 
de ningún modo desvincularse de dichos límites. A dife-
rencia de lo ocurrido en la STC 140/1990, en el presente 
caso se considera que no se está ante una actualización 
de un derecho histórico que se proyecta sobre el régimen 
estatutario de los funcionarios, sino ante una regulación 
que, aun cuando afecta a los funcionarios sometidos al 
régimen foral, se incardina dentro de un título competen-

cial reservado al Estado, el que figura en la regla 13 
del art. 149.1 CE, distinto del de la regla 18. «Por consi-
guiente, habida cuenta de las competencias que Navarra 
ha tenido siempre para regular el régimen estatutario de 
sus funcionarios, y dado que la cuantificación o el estable-
cimiento de límites a sus retribuciones no constituye 
parte de tal régimen estatutario. resulta obligado. extraer 
tal regulación del ámbito de las funciones y competencias 
que se integran en el régimen foral navarro, y encuadrar 
la fijación de dichos límites en el título que respalda la 
competencia del Estado para dicha fijación, como es el 
contenido en el art. 149.1.13 CE».

A partir de este análisis el Abogado del Estado llega a 
la conclusión de la disposición impugnada es inconstitu-
cional, puesto que no respeta el mandato de congelación 
salarial previsto con carácter básico por el art. 17 de la Ley 
de presupuestos generales del Estado para 1997, aplicable 
a todos los trabajadores del sector público. Tras analizar el 
contenido de los preceptos legales estatales y autonómi-
cos en juego, se esgrime que el apartado primero de la 
disposición adicional impugnada obvia la congelación de 
la masa retributiva del conjunto de funcionarios, «al no 
considerar la cuantía total de tal masa como techo 
máximo –inviolable por Ley-de la suma de las cantidades 
individuales. sin que en ningún caso puedan admitirse los 
incrementos retributivos fijados para ese ejercicio, aun 
por la vía de pacto o convenio, en el seno de la Adminis-
tración autonómica foral, ya que al no haberse adecuado 
al tope máximo previsto en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para dicho ejercicio, devienen inaplica-
bles y desplazados en su eficacia jurídica por las propias 
determinaciones contenidas en el apartado 2 del mencio-
nado precepto [estatal]».

8. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 11 
de abril de 2002 el representante del Gobierno Foral de 
Navarra presentó sus alegaciones instando la desestima-
ción de la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Con tal finalidad comienza señalando dos datos que 
se consideran trascendentales para el correcto enfoque 
de la cuestión debatida. Por un lado se recuerda que, a fin 
de cumplir los objetivos de política económica del Estado 
y, en particular, la reducción del déficit público en aras del 
ingreso de España en la tercera fase de la Unión Econó-
mica y Monetaria, la Comunidad Foral convino con el 
Estado el denominado escenario de consolidación presu-
puestaria para el período 1994-1997, que incluía unas pre-
visiones de déficit para cada ejercicio que habrían sido 
cumplidas holgadamente por la Comunidad Foral. El 
Letrado del Gobierno Navarro esgrime, en este sentido, 
que en el año 1995 la Comunidad Foral impuso a tal fin la 
congelación salarial de sus empleados, mientras que en 
la Administración General del Estado se aplicó un 
aumento del 3,5 por 100, sin que ello fuese cuestionado 
por el Estado. En el ejercicio de 1997, continúa este 
Letrado, tales objetivos también se cumplieron (de hecho, 
la liquidación del ejercicio acabó con superávit) gracias a 
una política general de contención de gastos, especial-
mente de los corrientes, sin que ello impidiese respetar 
los acuerdos alcanzados con los sindicatos en relación 
con una subida salarial igual a las previsiones de infla-
ción, que son los que están en el origen de la disposición 
cuestionada. Conectado con todo lo anterior el Letrado 
foral señala, en segundo lugar, que el método que debe 
seguirse para verificar si la Comunidad Foral se ha extra-
limitado en el ejercicio de sus competencias no es el 
empleado por el órgano judicial cuestionante, basado en 
el contraste formal entre las normas presupuestarias 
estatal y autonómica, sino el de buscar la armonización 
de las competencias estatal y autonómica mediante el 
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respeto, por parte de la Comunidad Foral, de los límites al 
ejercicio de sus competencias históricas consistentes en 
la unidad constitucional y los límites específicos contem-
plados por la LORAFNA. Tras analizar el precepto cuestio-
nado, los preceptos de la Ley de presupuestos generales 
del Estado pretendidamente vulnerados, la jurisprudencia 
de este Tribunal recaída en la materia, y, sobre todo, las 
competencias históricas de Navarra en materia de fun-
ción pública y económico-financiera, y su coordinación 
pactada con el Estado, se llega a la conclusión que la pre-
sente cuestión debe ser desestimada.

Así, y por lo que respecta, en primer lugar, a las com-
petencias en materia de función pública reconocidas en 
el art. 49.1.b LORAFNA y derivadas del reconocimiento de 
los derechos históricos por parte de la disposición adicio-
nal primera del texto constitucional, se señala que se trata 
de una competencia exclusiva que, a diferencia de lo que 
ocurre en las demás Comunidades Autónomas, «está sólo 
limitada por la unidad constitucional y por los derechos y 
deberes esenciales reconocidos a los funcionarios públi-
cos en la legislación básica estatal». Ello implica, según el 
Letrado foral, que «la competencia histórica de Navarra 
en materia de función pública foral no está limitada por 
todo lo básico, sino sólo por la esencia de lo básico, como 
ha declarado ya la STC 140/1990, de 20 de septiembre». 
Prueba de ello sería la salvedad contenida en la disposi-
ción adicional 14 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
medidas para la reforma de la función pública, o que el 
estatuto del personal al servicio de las administraciones 
públicas de Navarra haya previsto tradicionalmente un 
sistema retributivo diferente que el establecido con carác-
ter básico en esta Ley, que afecta a los conceptos retribu-
tivos y a las cuantías de dichas retribuciones, y que hasta 
ahora no habría suscitado ningún conflicto con el Estado.

En segundo lugar, y por lo que respecta a las compe-
tencias de la Comunidad Navarra en el ámbito financiero, 
el Letrado foral señala que el art. 45 LORAFNA reconoce el 
sistema tradicional del convenio económico y, por lo 
tanto, una autonomía financiera de mayor grado y nivel 
que a las restantes Comunidades Autónomas, lo cual se 
traduce, en la vertiente del gasto, en la libertad de la 
Comunidad Foral de distribuir libremente dicho gasto en 
el marco de sus competencias. Finalmente, y por lo que a 
las relaciones con el Estado se refiere, el representante 
del Gobierno Foral señala, a la luz del art. 64 LORAFNA, 
que el límite del ejercicio de las competencias históricas 
está en la unidad constitucional, esto es, no en la sujeción 
plena a la legislación básica del Estado, sino a «su esencia 
inherente a la unidad constitucional», que en este caso 
«se concreta en los objetivos de la política económica 
general fijados por el Estado en orden a la reducción del 
déficit público y el equilibrio presupuestario, concretados 
para Navarra, de común acuerdo con ella». Por consi-
guiente, prosigue el Letrado foral, la peculiaridad no 
reside en que Navarra quede fuera de la política econó-
mica general del Estado, sino que su concreción y aplica-
ción en Navarra se ha de llevar a cabo de acuerdo con el 
régimen foral, es decir, respetando al tiempo las compe-
tencias históricas de Navarra y de acuerdo con su modelo 
de relaciones con el Estado. En suma, no se trata de una 
peculiaridad que contradiga las competencias del Estado 
en materia de ordenación general de la economía, pro-
pias de la unidad constitucional, sino de la preservación 
de la diversidad foral, dentro de la unidad económica, 
armonizando aquélla con ésta a través del acuerdo entre 
el Estado y Navarra.

A partir de todo lo anterior se defiende la plena cons-
titucionalidad del precepto cuestionado en la medida en 
que se consideran respetados los arts. 149.1.13 y 156.1 CE. 

En el primer caso, y a partir de la consideración que la 
congelación salarial no constituye un fin en si mismo, 
sino un instrumento de carácter coyuntural, se aduce que 
la Comunidad Foral de Navarra ha cumplido escrupulosa-
mente las previsiones de déficit público pactadas con el 
Estado y, con ellas, la política estatal de contención del 
gasto a través de la reducción del déficit público. De 
hecho se considera que al haberse logrado un superávit 
en el ejercicio de 1997 resulta «materialmente imposible 
que se vulneren las bases y planificación de la política 
económica». Por su parte, y por lo que respecta al art. 
156.1 CE, se esgrime que el propio precepto cuestionado 
se inserta dentro de una norma que plasma el Escenario 
Presupuestario fijado de común acuerdo con el Estado en 
aras precisamente de la coordinación, y que el mismo se 
refiere explícitamente a los criterios de convergencia y de 
coordinación entre las Haciendas estatal y autonómica. 
«Es impensable», concluye el representante del Gobierno 
Foral, «que a quien ha cumplido lealmente los criterios de 
convergencia se le achaque que una determinada norma 
legal, que expresamente se ajusta a los mismos, vulnera 
la política estatal que fija y vehicula tales criterios. Ello 
significa la negación de la autonomía, que entraña diver-
sidad dentro de la unidad».

Finalmente se señala que el tercer apartado del art. 17 
de la Ley de presupuestos generales del Estado también 
prevé excepciones al principio de congelación salarial, y 
que una lectura reposada y ponderada de la disposición 
impugnada permite integrarla perfectamente en dicha 
excepción, puesto que contempla la fijación individuali-
zada de las retribuciones de los funcionarios autonómi-
cos, y porque la misma constituye una adecuación retri-
butiva necesaria y obligada teniendo en cuenta que en 
ejercicios anteriores estos funcionarios se vieron someti-
dos a congelaciones salariales que no experimentaron los 
funcionarios estatales.

9. Con fecha 11 abril de 2002 tuvo entrada en el 
Registro General de este Tribunal el acuerdo de la Mesa 
del Congreso de los Diputados de 9 de abril, comunicando 
al Tribunal la decisión de esta Cámara de no personarse 
en el proceso ni formular alegaciones.

10. El 15 de abril de 2002 se registró en este Tribunal 
el acuerdo de la Mesa del Senado de 2 de abril, en el sen-
tido de dar por personada a esta Cámara en el procedi-
miento y por ofrecida su colaboración a los efectos del 
art. 88.1 LOTC, sin presentar, sin embargo, alegaciones.

11. El 15 de abril de 2002 tuvo entrada en el Registro 
General de este Tribunal escrito del representante del Par-
lamento de Navarra dando por comparecida a esta 
Cámara en el procedimiento y formulando las alegacio-
nes que a continuación se resumen:

a) Considera, en primer lugar, el representante de la 
Cámara foral que la presente cuestión de inconstituciona-
lidad debe ser inadmitida a trámite por el Tribunal por 
cuanto no resulta relevante para la resolución del recurso 
contencioso-administrativo que está en su origen. Para 
llegar a esta conclusión el Letrado del Parlamento Foral 
señala que este recurso, planteado por el Abogado del 
Estado, se dirige directamente contra un Decreto Foral 
(el 22/1997) que no tiene ninguna sustantividad propia, 
puesto que el aumento retributivo contemplado en el 
mismo deriva ope legis de la Ley Foral de presupuestos 
generales para 1997 y de la Ley Foral 15/1995. En su opi-
nión este hecho hubiese debido llevar a la inadmisión del 
recurso contencioso-administrativo por parte de la Sala 
del Tribunal Superior de Justicia ahora cuestionante. Su 
falta de competencia para pronunciarse sobre normas 
con rango de ley autonómicas no puede, en su opinión, 
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ser subsanada a través de la presente cuestión de incons-
titucionalidad, en la medida en que haría de este instru-
mento un cauce procesal de depuración abstracta del 
Ordenamiento jurídico que permitiría impugnar una ley 
una vez transcurrido el plazo para interponer el corres-
pondiente recurso de inconstitucionalidad en un supuesto 
como el presente, en que el Estado había renunciado a 
utilizar este procedimiento. En tal sentido el Letrado foral 
señala al principio de sus alegaciones que la no presenta-
ción del oportuno recurso de inconstitucionalidad, contra-
riamente a lo que suele ser habitual, en relación con una 
ley autonómica que pretendidamente desconoce el límite 
al aumento de las retribuciones de los funcionarios, el 
hecho de no haber empleado el instrumento del art. 161.2 CE 
para conseguir la suspensión cautelar de dicha norma, o 
incluso el no haber acompañando el recurso contencioso-
administrativo de ninguna medida cautelar no pueden 
sino entenderse como un reconocimiento implícito de 
que la Comunidad Foral no incumplía el objetivo de polí-
tica económica perseguido a través de la Ley de presu-
puestos generales del Estado. «Si el Estado, de manera 
voluntaria y consciente decidió emplear un cauce proce-
sal inadecuado para impugnar una ley autonómica, suya 
es exclusivamente la responsabilidad de la no obtención 
de ningún pronunciamiento constitucional directo ni indi-
recto». Considera el representante del Parlamento auto-
nómico, en definitiva, que en el proceso a quo se ha 
hecho un uso desviado y artificioso de los cauces proce-
sales previstos en el Ordenamiento jurídico que no puede 
ser culminado por el Tribunal Superior de Justicia para 
suscitar un conflicto competencial entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra que en el fondo no existe.

b) Con carácter subsidiario el Letrado del Parlamento 
navarro insta la desestimación de la cuestión de inconsti-
tucionalidad, por cuanto del examen de la disposición 
impugnada se desprende que no se ha vulnerado el art. 17 
de la Ley de presupuestos generales del Estado ni las 
competencias estatales esgrimidas en el Auto de plantea-
miento de la cuestión. Así, por lo que respecta a lo pri-
mero, se aduce que el apartado primero de la disposición 
impugnada constituye una fijación individualizada de las 
retribuciones que se encuentra cubierta por el art. 17.3 de 
la Ley estatal, mientras que el apartado segundo de dicha 
disposición se limita a referirse a los criterios de conver-
gencia, contención del déficit público y coordinación esta-
blecidos entre la Comunidad Foral y el Estado. Y todo ello 
sin perjuicio de la remisión a la Ley Foral 15/1995, que es 
la que es la que establece un derecho a favor de los 
empleados públicos navarros al mantenimiento de su 
poder adquisitivo que no podía ser dejado sin efecto de 
forma retroactiva por la disposición adicional cuestio-
nada. Por lo que respecta a la no vulneración de los arts. 
149.1.13 y 156.1 CE el Letrado del Parlamento Foral se 
remite a las alegaciones del representante del Gobierno 
Foral contenidas en su escrito de contestación a la 
demanda, limitándose a añadir dos consideraciones adi-
cionales en relación con la pretendida libertad de la 
Comunidad Foral para decidir el modo de cumplir la deci-
sión estatal de contención del déficit público: por un lado, 
que el esquema propuesto encuentra perfecto acomodo 
en la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
relativa al la compatibilidad entre la unidad económica de 
la Nación y la diversidad jurídica que deriva de la autono-
mía política (STC 88/1986, de 1 de julio, FJ 6); y, por otro, 
que la interpretación que los Letrados forales han hecho 
de las competencias de la Comunidad de Navarra en el 
ámbito financiero y presupuestario ha sido reconocida 
por el propio legislador estatal, tanto en la Ley 18/2001, 
de 12 de diciembre, general de estabilidad presupuesta-

ria, como en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, 
complementaria de la anterior, que prevén en ambos 
casos que la aplicación de su contenido en la Comunidad 
Foral de Navarra se debe realizar de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 64 LORAFNA y, en definitiva, con el 
carácter bilateral de las relaciones económico-financieras 
existentes entre el Estado y esta Comunidad.

12. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 18 
de abril de 2002 el Fiscal General del Estado presentó el 
correspondiente escrito de alegaciones instando la esti-
mación de la presente cuestión de inconstitucionalidad. 
Con tal propósito comienza señalando que el eje central 
de la presente cuestión no estriba en la singularidad pro-
pia de la Comunidad Foral de Navarra y sus derechos 
históricos en relación con el régimen y el estatuto de sus 
funcionarios, sino que debe situarse en el contexto de 
una medida económica general de carácter presupuesta-
rio, dirigida a contener uno de los componentes esencia-
les del gasto público. Aunque la norma cuestionada afecta 
a un aspecto ciertamente importante del catálogo de 
derechos de los funcionarios, como es el retributivo, la 
problemática constitucional se encuentra, en opinión del 
Fiscal, en los arts. 149.1.13 y 156.1 CE y no en el estricto 
ámbito del régimen y estatuto jurídico funcionarial. A par-
tir de este enfoque, y después de repasar la jurispruden-
cia constitucional recaída en la materia, se llega a la con-
clusión de que la norma impugnada se aparta del principio 
de congelación salarial contenido en la Ley de presupues-
tos generales del Estado al introducir una cláusula de 
incrementos retributivos en las percepciones de los fun-
cionarios autonómicos equivalente al incremento del IPC, 
que no se contempla en la Ley estatal. Finalmente se 
rechazan las alegaciones del representante del Gobierno 
Foral en relación con el cumplimiento efectivo de los 
objetivos de déficit por parte de la Comunidad Autónoma 
por considerar que «tal posicionamiento resulta incompa-
tible con el sistema de distribución de competencias esta-
blecido por el Constituyente, en la medida en que resulta 
evidente que la norma legal cuestionada invade las que 
son propias y exclusivas del Estado introduciendo una 
importante excepción, circunscrita al ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de referencia, a una medida general 
adoptada con una finalidad única y común para todo el 
Estado como era la de reducir el déficit del sector público 
y resulta, por ello, evidente que la decisión de incremen-
tar las retribuciones de su personal no contribuía precisa-
mente al cumplimiento de esta medida económica de 
carácter general, amén de que tampoco respetaba el prin-
cipio de coordinación entre todas las Administraciones 
Financieras Autonómicas establecido por el Estado».

13. Por providencia de fecha 9 de mayo se señaló 
para deliberación y fallo de la presente Sentencia el día 11 
del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente proceso, promovido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra, tiene por objeto la disposición adicional 
primera de la Ley Foral 1/1997, de 31 de enero, de presu-
puestos generales de Navarra para el ejercicio 1997. Como 
se ha dejado constancia en los antecedentes, el debate 
principal en este proceso se ha centrado en si la regula-
ción de las retribuciones del personal al servicio de la 
Administraciones públicas de Navarra contenida en la 
disposición cuestionada vulnera el mandato de congela-
ción salarial establecido en la Ley de presupuestos generales 
del Estado para 1997 y, con ello, los arts. 149.1.13 y 156.1 CE. 
Con carácter previo, sin embargo, es preciso pronun-
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ciarse sobre la admisión a trámite de la presente cuestión 
de inconstitucionalidad, rechazada por el Letrado del Par-
lamento de Navarra por no ser relevante, en su opinión, 
para la resolución del recurso contencioso-administrativo 
que está en su origen, dirigido directamente contra el 
Decreto Foral 22/1997, de 10 de febrero, que desarrolla la 
disposición impugnada.

Esta pretensión no puede prosperar por un doble 
motivo. Por un lado, porque, como hemos señalado en 
otros supuestos en que las cuestiones de inconstituciona-
lidad también tenían su origen en procedimientos de 
impugnación directa de normas reglamentarias que desa-
rrollaban las concretas disposiciones legales cuestiona-
das (SSTC 76/1990, de 26 de abril, FJ 1; 183/1992, de 16 de 
noviembre, FJ 2; y 337/1994, de 23 de diciembre, FJ 4), en 
estos casos se da el requisito de la relevancia siempre que 
el proceso a quo no pueda resolverse sin despejar las 
dudas de constitucionalidad que afectan a dichas disposi-
ciones legales, y siempre que, asimismo, la exterioriza-
ción del juicio de relevancia por parte del órgano judicial 
ponga de relieve la conexión entre los preceptos regla-
mentarios ante él impugnados y estas últimas. Por otro, 
porque, aún cuando en algunos de los anteriores pronun-
ciamientos hemos considerado que el juicio de relevancia 
presenta matices singulares en estos supuestos, por 
cuanto el carácter concreto del control de constitucionali-
dad queda algo diluido, la íntima vinculación del juicio de 
relevancia con el origen de la cuestión de inconstituciona-
lidad, que es donde reside realmente su carácter concreto, 
nos han llevado finalmente a adaptar los requisitos gene-
rales de tal juicio a este tipo de supuestos, exigiendo que 
los órganos judiciales exterioricen el carácter prejudicial 
de la duda de constitucionalidad y la conexión entre los 
preceptos reglamentarios ante él impugnados y los pre-
ceptos legales que se vienen a desarrollar a los cuales se 
imputa la duda de constitucionalidad.

El Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra que ha dado 
lugar a la presente cuestión de inconstitucionalidad cum-
ple ambos requisitos. Por un lado, considera que el acto 
impugnado en el recurso contencioso-administrativo (el 
Decreto 22/1997, de 10 de febrero, por el que se determi-
nan las retribuciones de los funcionarios) es una «mera 
aplicación» de lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la Ley de presupuestos generales de Navarra 
para 1997. Y, por otro, señala que esta disposición es direc-
tamente aplicable al caso concreto y que depende el sen-
tido del fallo de su validez, pues «de declararse inconsti-
tucional … ello determinaría la procedencia de la 
congelación salarial prevista en la legislación estatal … 
dando lugar a la estimación del recurso contencioso-
administrativo, y de entenderse constitucional determina-
ría su desestimación». La referencia expresa a la Ley Foral 
cuestionada contenida en el propio título del Decreto 
impugnado, así como el reducido contenido normativo de 
este último, ponen claramente de relieve el cumplimiento 
de las exigencias derivadas del requisito de relevancia, 
máxime teniendo en cuenta la flexibilidad y la reducida 
intensidad de control que tradicionalmente han presidido 
su interpretación por este Tribunal.

El rechazo de la pretensión principal del Letrado del 
Parlamento de Navarra también se basa en la imposibili-
dad de compartir sus alegaciones en torno a la necesaria 
inadmisión, por parte de la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia, de un recurso contencioso-administrativo diri-
gido contra un reglamento que, en su opinión, carece de 
sustantividad propia, y en la imposibilidad, por tanto, de 
convertir la cuestión de inconstitucionalidad en una vía de 
depuración abstracta del Ordenamiento que permita 

impugnar por motivos competenciales, y más allá del 
plazo previsto para los recursos de inconstitucionalidad, 
una norma no cuestionada por el Estado. Este segundo 
argumento, que es el único que tiene dimensión constitu-
cional, descansa en una concepción de la cuestión de 
inconstitucionalidad que no puede admitirse, en la medida 
en que otorga a este procedimiento un papel subsidiario y 
limitado, que se compadece mal con el art. 163 CE y con la 
interpretación que hemos venido haciendo de este impor-
tante cauce de participación de los Tribunales ordinarios 
en la función de depuración objetiva del Ordenamiento. Y 
es que más allá de la improcedencia de atribuir conse-
cuencias jurídicas a la no presentación de un recurso de 
inconstitucionalidad por parte de los órganos estatales 
que cuentan con legitimación para ello (sobre todo, 
teniendo en cuenta que el recurso contencioso-adminis-
trativo que está en el origen de las actuaciones se basa en 
motivos estrictamente competenciales), ni la Constitución 
ni nuestra la Ley Orgánica permiten excluir o limitar la 
participación de los Tribunales ordinarios en la función de 
garantía del sistema de distribución territorial del poder 
que se deriva del bloque de la constitucionalidad, sobre 
todo teniendo en cuenta el grado de desarrollo de los 
diversos ordenamientos jurídicos que coexisten en nues-
tro país. A su vez, la tantas veces reiterada discrecionali-
dad judicial a la hora de elevar una cuestión de inconstitu-
cionalidad que considere relevante también conlleva que 
su iniciativa no puede verse obstaculizada por el compor-
tamiento de otros poderes públicos.

2. Despejado el anterior óbice procesal, y entrando 
en la cuestión de fondo, relativa a la posible inconstitucio-
nalidad de la disposición adicional primera de la Ley Foral 
1/1997, de 31 de enero, de presupuestos generales de 
Navarra por vulneración de los arts. 149.1.13 y 156.1 CE, 
es preciso tener presente que la disposición recurrida dis-
pone lo siguiente:

«1. De acuerdo con los criterios de coordinación y de 
reducción del déficit público fijados en el artículo 6 de 
esta Ley Foral, las retribuciones de los funcionarios al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra, para el 
ejercicio de 1997, se fijarán de forma individualizada apli-
cando a la cuantía de 1.601.670 pesetas, correspondientes 
al sueldo inicial del nivel E, las reglas establecidas en el 
Texto Refundido del Estatuto del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra y en sus dispo-
siciones complementarias.

2. Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra para 1997 serán las derivadas de la aplica-
ción de los criterios utilizados en el artículo 6 y en el 
apartado anterior y, en su caso, de lo dispuesto en la dispo-
sición adicional trigesimoprimera de la Ley Foral 15/1995, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para 1996.»

Aunque ni el Auto de planteamiento de la cuestión ni 
las alegaciones de las partes han aludido a ello, la simple 
lectura del precepto impugnado permite distinguir dos 
cuestiones distintas que, sin embargo, están íntimamente 
ligadas.

Por un lado, el apartado primero se refiere exclusiva-
mente a las retribuciones de los funcionarios públicos de 
Navarra y, concretamente, a su cuantía durante el ejerci-
cio de 1997. Amparándose, como se desprende de la remi-
sión al art. 6 de la propia Ley de presupuestos, en la coor-
dinación establecida entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Foral en el marco del escenario de 
consolidación presupuestaria y en los objetivos del pro-
grama de convergencia y de reducción del déficit público, 
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la determinación de las cuantías de dichas retribuciones 
se realiza a través de una técnica que únicamente puede 
entenderse a la luz de lo dispuesto en la sección segunda 
del capítulo VIII del título II del Estatuto del personal al 
servicio de las Administraciones públicas de Navarra 
(cuyo texto refundido fue aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto), que es donde se 
regula la materia relativa a los conceptos que integran las 
retribuciones de los funcionarios públicos y las reglas 
para su cuantificación. Por lo que al sueldo inicial se 
refiere, el art. 41 de este estatuto prevé un sistema articu-
lado en torno al nivel funcionarial y a unos índices de 
proporcionalidad que parten del sueldo inicial que en 
cada ejercicio presupuestario se señale para los funciona-
rios del nivel E. Por su parte los arts. 42 y siguientes con-
tienen el régimen jurídico de las restantes retribuciones 
básicas (retribución correspondiente al grado y premio de 
antigüedad), así como de las diversas retribuciones com-
plementarias (complementos de puesto de trabajo, de 
puesto directivo, de dedicación exclusiva, de incompatibi-
lidad, de prolongación de jornada y de especial riesgo). 
En todos los casos, las cuantías de estos conceptos retri-
butivos se determinan a través de un sistema de cálculo 
basado en un porcentaje (concreto o máximo) de dicho 
sueldo inicial. De ahí que el primer apartado de la disposi-
ción impugnada, aunque se refiere únicamente al sueldo 
inicial de los funcionarios del nivel E, resulta clave para 
calcular las cuantías de todos los conceptos retributivos 
de los funcionarios públicos de Navarra.

Por otro lado, el apartado segundo de la disposición 
impugnada contiene una norma referida a la determina-
ción concreta de las cuantías de los componentes de todo 
el personal al servicio de las Administraciones públicas 
de la Comunidad Foral (no sólo, pues, de los funcionarios) 
que se remite, no únicamente a los criterios contenidos 
en el art. 6 de la Ley de presupuestos, sino también a la 
disposición adicional trigésima primera de la Ley Foral 
15/1995, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de Navarra para 1996. Como se verá con más detenimiento 
en su momento, la primera remisión, no sólo dirige a la ya 
mencionada coordinación en el seno del escenario de 
consolidación presupuestaria, sino que pretende dar 
cobertura a las adecuaciones retributivas que con carác-
ter singular y excepcional resulten imprescindibles por 
variaciones en los puestos de trabajo o en los efectivos 
asignados a los mismos. En cambio la segunda remisión 
pretende hacer posible la compensación de las desviacio-
nes de la evolución del índice de precios al consumo a 
través de un doble mecanismo: un incremento automá-
tico consolidable y una paga única no consolidable, calcu-
lada a partir de unas horquillas de desviación. Precisa-
mente, y con referencia al primero de ellos, cabe destacar 
que el sueldo correspondiente al nivel E fijado para el 
año 1997 en el Decreto Foral 22/1997 (que es el impug-
nado en el juicio a quo) se cifra en 1.606.360 pesetas, can-
tidad ligeramente superior a la prevista en la disposición 
adicional impugnada (1.601.670 pesetas).

Es este hecho el que debe llevarnos a considerar que 
el objeto de control en el presente procedimiento lo cons-
tituyen los dos apartados de la disposición adicional 
impugnada. Aunque el carácter prejudicial de las cuestio-
nes de inconstitucionalidad podría hacer pensar que 
debemos limitarnos a analizar únicamente el primero de 
ellos, que es el que se refiere concretamente a los funcio-
narios públicos de Navarra, destinatarios exclusivos del 
Decreto 22/1997 impugnado en el juicio a quo, la íntima 
conexión entre ambos apartados, el hecho de compartir, 
en su caso, el mismo motivo de inconstitucionalidad y el 
que el propio Auto de planteamiento de la cuestión se 

refiera a ambos apartados deben llevarnos a analizar 
ambos extremos. Concurre, pues, el supuesto de exten-
sión a que hace referencia el art. 39.1 LOTC.

A los efectos del presente proceso, cabe destacar que 
los aspectos más relevantes de la regulación impugnada 
son básicamente tres.

Por un lado, y ello no ha sido rechazado por los Letra-
dos de la Comunidad Foral, resulta evidente que esta 
regulación conlleva un incremento de las retribuciones 
del personal al servicio de las Administraciones públicas 
de Navarra respecto a las percibidas en el año 1996. El 
simple contraste entre el Decreto Foral 11/1996, de 2 de 
enero, que estableció en 1.561.084 pesetas el importe del 
sueldo de los funcionarios del nivel E durante el ejercicio 
de  1996, y la disposición impugnada, que lo eleva a 1.601.670 
pesetas, permite confirmar este hecho.

Por otro lado debe tenerse en cuenta, como se ha 
visto anteriormente, que el incremento aplicable al ejerci-
cio de 1997 pretende hallar su cobertura constitucional en 
los criterios de coordinación y de reducción del déficit 
público a los que alude el art. 6 de la Ley impugnada y, 
más concretamente, en la coordinación establecida entre 
la Administración del Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra para la adecuación de su actividad financiera y 
presupuestaria dentro del escenario de consolidación 
presupuestaria diseñado en el contexto de la convergen-
cia europea.

Y finalmente, tal y como dispone el apartado segundo 
de la disposición impugnada, cabe señalar que las diver-
sas cuantías pueden verse afectadas por las adecuacio-
nes retributivas singulares y excepcionales a que alude 
en art. 6 del texto legal impugnado, así como por los ya 
mencionados mecanismos de compensación de las des-
viaciones de la evolución del índice de precios al con-
sumo.

A los efectos del presente proceso, sin embargo, lo 
verdaderamente relevante es que la norma impugnada 
implica un aumento del sueldo inicial y, con él, de las res-
tantes retribuciones básicas y complementarias del per-
sonal al servicio de las Administraciones públicas de 
Navarra respecto a las del ejercicio anterior.

3. Concretado y clarificado el régimen jurídico com-
prendido en la norma objeto de control, es necesario 
referirse a continuación al parámetro a emplear en el pre-
sente proceso. Subsanadas las deficiencias que se dieron 
en un primer momento en relación con la audiencia de las 
partes del juicio a quo respecto a las infracciones consti-
tucionales en que podía incurrir la disposición impug-
nada, todo el proceso ha girado en torno a la eventual 
vulneración de los arts. 149.1.13 y 156.1 CE. En opinión del 
Abogado del Estado la regulación de las retribuciones del 
personal al servicio de las Administraciones públicas de 
Navarra aplicable al ejercicio de 1997 infringe estos pre-
ceptos de forma mediata al contravenir el mandato de 
congelación salarial impuesto con carácter básico por la 
Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de presupuestos genera-
les del Estado para el año 1997, y aplicable a todo el per-
sonal al servicio del sector público. El art. 17.2 de esta Ley, 
que constituye el parámetro de control inmediato, dis-
pone que «[C]on efectos de 1 de enero de 1997, las retribu-
ciones íntegras del personal al servicio del sector público 
no podrán experimentar variación con respecto a las del 
año 1996, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de comparación tanto por lo que respecta a efec-
tivos de personal como a la antigüedad del mismo. Los 
acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimien-
tos retributivos deberán experimentar la oportuna ade-
cuación, deviniendo inaplicables en caso contrario las 
cláusulas que se opongan al presente artículo». A su vez el 
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apartado quinto del mismo precepto señala que «[E]ste 
artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los 
artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Las Leyes 
de Presupuestos de las Comunidades Autónomas y los 
Presupuestos de las Corporaciones Locales correspon-
dientes al ejercicio 1997 acogerán expresamente los crite-
rios señalados en el presente artículo».

Los Letrados del Gobierno y del Parlamento Forales 
niegan esta vulneración a partir de diversos argumentos, 
que van desde la adaptación, para el caso de Navarra, de 
los límites que se derivan de los arts. 149.1.13 y 156.1 CE 
como consecuencia de las peculiaridades competenciales 
que resultan de sus derechos históricos, hasta el intento 
de dar cobertura competencial a la disposición impug-
nada a partir de las excepciones al mandato de congela-
ción salarial contempladas en el art. 17.3 de la Ley de 
presupuestos generales del Estado. Aunque la naturaleza 
y el protagonismo otorgado a cada uno de estos argu-
mentos ha sido lógicamente diferente, su análisis con-
creto debe realizarse de forma ordenada. De ahí que, en 
primer lugar, deban analizarse cuáles son las competen-
cias de la Comunidad Foral para determinar la cuantía de 
las retribuciones del personal a su servicio y, en particu-
lar, si dicho margen se ve influido por los derechos histó-
ricos de Navarra para, a continuación, poder determinar 
si el mismo ha sido vulnerado por la disposición legal 
cuestionada.

4. Comenzando por la primera cuestión cabe señalar 
que este Tribunal dispone de una consolidada doctrina, 
como se ha declarado en la reciente STC 139/2005, de 26 
de mayo, FJ 7, en torno a los límites retributivos del perso-
nal al servicio de las Comunidades Autónomas derivados 
de los arts. 149.1.13 y 156.1 CE. Este hecho permite remi-
tirnos a la misma sin necesidad de reproducirla de forma 
pormenorizada. Basta recordar, a modo de síntesis, que 
en virtud de esta doctrina hemos reconocido la legitimi-
dad constitucional ex art. 149.1.13 y 156.1 CE de que los 
presupuestos generales del Estado establezcan «topes 
máximos globales al incremento de la masa retributiva de 
los empleados públicos» que, por lo tanto, excluyen que 
el Estado «predetermine unilateralmente los incrementos 
máximos de las cuantías de las retribuciones de cada fun-
cionario dependiente de las Comunidades Autónomas 
individualmente considerado» (STC 63/1986, de 21 de 
mayo, FJ 11). Esta jurisprudencia, que fue empleada por el 
Abogado del Estado para fundamentar el recurso conten-
cioso-administrativo que está en el origen de la presente 
cuestión de inconstitucionalidad, no ha sido cuestionada 
en términos generales por los representantes de la Comu-
nidad Foral de Navarra. Lo que discute, sobre todo, el 
Letrado del Gobierno Foral es que la misma sea aplicable 
en los mismos términos a la Comunidad de Navarra, 
teniendo en cuenta sus peculiaridades competenciales en 
el ámbito del estatuto de los funcionarios públicos, sus 
peculiaridades, también, en materia de autonomía finan-
ciera y sus peculiaridades, por último, en materia de las 
relaciones entre la Administración Foral y la Administra-
ción General del Estado, reconocidas en la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejora-
miento del régimen foral de Navarra (LORAFNA) y deriva-
das de la garantía de los derechos históricos contenida en 
la disposición adicional primera de la Constitución. Esta 
es, pues, la primera cuestión que debe ser dilucidada para 
poder dar respuesta al problema de fondo suscitado en el 
presente proceso.

5. Como se ha reflejado extensamente en los antece-
dentes, los representantes forales consideran que la 
Comunidad Foral de Navarra no puede estar vinculada 

con la misma intensidad que las restantes Comunidades 
Autónomas a los límites retributivos impuestos por el 
Estado a través de la Ley de presupuestos generales si no 
quieren vulnerarse las competencias reconocidas por la 
LORAFNA respecto al régimen estatutario de sus funcio-
narios públicos (art. 49.1.b), la autonomía financiera deri-
vada del convenio económico entre Navarra y el Estado 
(art. 45) y las relaciones entre la Administración foral y la 
del Estado (art. 64). La única forma, en su opinión, de armo-
nizar las competencias estatales derivadas de los arts. 
149.1.13 y 156.1 CE con las competencias de la Comunidad 
Foral pasaría por reconocer que ésta se encuentra vincu-
lada a la esencia de lo básico y no a todos sus detalles, tal 
y como reconoció el propio Tribunal Constitucional en la 
STC 140/1990, de 20 de septiembre, en un conflicto posi-
tivo de competencia interpuesto contra un reglamento 
foral sobre la elección de órganos representativos de los 
funcionarios públicos, y como también ha venido recono-
ciendo el legislador estatal en ámbitos como la función 
pública (Ley 30/1984, de 2 de agosto) o la estabilidad pre-
supuestaria (Ley 18/2001, de 12 de diciembre, y Ley Orgá-
nica 5/2001, de 13 de diciembre). En este contexto, la vul-
neración de los títulos competenciales aducidos como 
parámetro de control no se habría producido, puesto que 
la Comunidad Foral cumplió en todo momento los objeti-
vos de déficit público acordados con el Estado a través del 
escenario de consolidación presupuestaria para el período 
1994-1997, llegando incluso a tener superávit en el ejerci-
cio de 1997. Una interpretación contraria, basada en el 
simple contrate formal entre el precepto impugnado y el 
mandato de congelación salarial contenido en la Ley de 
presupuestos generales del Estado implicaría descono-
cer, en definitiva, las competencias de la Comunidad Foral 
de Navarra según el criterio mantenido por su representa-
ción procesal en esta cuestión.

Este enfoque es rechazado por el Abogado y por el 
Fiscal General del Estado, quienes consideran que el régi-
men foral navarro no permite de ningún modo desvincu-
larse o flexibilizar los límites a las retribuciones del perso-
nal al servicio del sector público que se derivan del 
ejercicio de las competencias atribuidas por los arts. 
149.1.13 y 156.1 CE por parte del Estado. Y ello básica-
mente porque los mismos no afectan al régimen estatuta-
rio de los funcionarios forales ni a ningún derecho histó-
rico de Navarra.

6. Expuestas las posiciones de las partes respecto a 
las competencias de la Comunidad Foral de Navarra que 
están en juego en el presente proceso lo primero que 
cabe recordar es que, como hemos señalado en las SSTC 
24/2002, de 31 de enero, FJ 5, y 202/2003, de 17 de noviem-
bre, FJ 14, la cuantificación y la limitación de las retribu-
ciones del personal al servicio de las Administraciones 
públicas no se integran, desde un punto de vista material, 
en el régimen estatutario de los funcionarios públicos por 
dos motivos principales, señalados ya en la STC 63/1986, 
de 21 de mayo, FJ 11: en primer lugar, porque dichas retri-
buciones, no sólo alcanzan a los funcionarios públicos, 
sino también a todo el personal al servicio del sector 
público; y, en segundo término, porque su carácter coyun-
tural y su eficacia limitada en el tiempo impiden integrar-
las en la relación de servicio que delimita dicho régimen 
estatutario. Todo ello nos ha llevado a limitar la compe-
tencia estatal básica reconocida en el art. 149.1.18 CE a la 
definición de los diversos conceptos retributivos de los 
funcionarios públicos.

Ciertamente, en la STC 103/1997, de 22 de mayo, FJ 2, 
hemos señalado que la nivelación de las cuantías de las 
retribuciones básicas en todas las Administraciones 
públicas reconocida en el art. 24.1 de la Ley 30/1984, de 
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de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función 
pública, también tiene carácter básico, desde la perspec-
tiva del art. 149.1.18 CE, puesto que «no persigue otro 
objetivo que lograr una mínima y fundamental homoge-
neidad en un aspecto sustancial del régimen funcionarial, 
cual es el atinente a los derechos económicos». Pero, en la 
medida en que los límites retributivos que impone el 
Estado no se circunscriben a los funcionarios autonómi-
cos, ni tienen un carácter permanente, nuestra jurispru-
dencia siempre los ha analizado desde la perspectiva de 
los arts. 149.1.13 y 156.1, y no desde la del art. 149.1.18 CE. 
En efecto, la vinculación directa de dichos límites retribu-
tivos con la fijación de la política económica general por 
parte del Estado (STC 96/1990, de 24 de mayo, FJ 3), por 
cuanto se trata de una medida dirigida a contener la 
expansión relativa de uno de los componentes esenciales 
del gasto público (STC 63/1986, de 21 de mayo, FJ 11), y su 
cobertura competencial a partir del principio de coordina-
ción con la hacienda estatal reconocido en el art. 156.1 CE, 
puesto que la incidencia en la autonomía financiera y pre-
supuestaria de las Comunidades Autónomas está directa-
mente relacionada con la responsabilidad del Estado de 
garantizar el equilibrio económico general (SSTC 171/
1996, de 30 de octubre, FJ 2; y 103/1997, de 22 de mayo FJ 
1), nos han llevado tradicionalmente a analizar las dispu-
tas sobre el cumplimiento de dichos límites desde la pers-
pectiva de los dos primeros preceptos constitucionales.

Si ello es así, no es posible reclamar, como hacen los 
Letrados forales, una flexibilización de esta jurisprudencia 
basada en las competencias que el art. 49.1 b) LORAFNA 
atribuye a la Comunidad Foral de Navarra en relación con 
el régimen estatutario de sus funcionarios, así como en la 
interpretación de este precepto contenida en la STC 140/1990, 
de 20 de septiembre. En la medida, sin embargo, en que 
las partes han invocado este precedente jurisprudencial 
en apoyo de sus respectivas posiciones, es preciso recor-
dar brevemente las líneas básicas del mismo.

Como se recordará, en esta Sentencia dimos res-
puesta a un conflicto positivo de competencia interpuesto 
por el Gobierno del Estado contra diversos preceptos del 
Decreto Foral 236/1984, de 21 de noviembre, por el que se 
aprobó el Reglamento para la elección de los órganos de 
representación de los funcionarios de la Administración 
pública de Navarra. En opinión del ejecutivo estatal, los 
preceptos impugnados vulneraban las normas básicas 
contenidas en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de tra-
bajo y participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas, aprobadas en ejercicio del art. 
149.1.18 CE. Pues bien, después de recordar, en el funda-
mento jurídico 3, nuestra jurisprudencia relativa a la nece-
sidad de realizar una lectura conjunta de los dos párrafos 
de la disposición adicional primera de la Constitución, y, 
por lo tanto, de vincular la garantía institucional del régi-
men foral a la actualización de los derechos históricos 
efectuada por la LORAFNA en el marco de la Constitución, 
y de considerar que el art. 49.1 b) LORAFNA atribuye a la 
Comunidad Foral una competencia en materia de régi-
men estatutario de los funcionarios autonómicos al 
mismo tiempo que reconoce un derecho histórico, en el 
FJ 4 reconocimos que dicho régimen constituía una mate-
ria sobre la que la Comunidad Foral de Navarra había 
ejercido históricamente competencias. Aunque el análisis 
histórico puso de relieve que la regulación de la represen-
tación colectiva de los funcionarios por parte de la Comu-
nidad Foral únicamente se remontaba al año 1977, la 
incluimos dentro de dicha materia, teniendo en cuenta la 
novedad del tema y la necesidad de englobar en la misma 
lo que en cada momento histórico haya de considerarse 

integrado en el régimen estatutario de los funcionarios. A 
partir de este encuadre competencial, y teniendo en 
cuenta que el art. 49.1 b) LORAFNA establece que la com-
petencia foral debe respetar «los derechos y obligaciones 
esenciales que la legislación básica del Estado reconozca 
a los funcionarios públicos», en el fundamento jurídico 5 
analizamos si los concretos preceptos impugnados vulne-
raban, no tanto cada una de las previsiones estatales 
básicas, «sino única y exclusivamente aquellas que reco-
nozcan derechos y obligaciones esenciales de los funcio-
narios». Sobre esta base declaramos inconstitucionales 
los artículos del Decreto foral que exigían como requisito 
de elegibilidad una antigüedad no prevista en la legisla-
ción estatal (art. 5) y que limitaban el mandato de los 
delegados y de los miembros de las comisiones de perso-
nal a dos años (art. 6.2) cuando la legislación estatal lo 
establecía en cuatro años. En cambio desestimamos la 
pretensión del Gobierno de la Nación de declarar incons-
titucionales otros seis preceptos en la medida en que su 
contenido, aun no coincidiendo plenamente con las dis-
posiciones básicas del Estado, no vulneraba los derechos 
y obligaciones esenciales de los funcionarios.

En el presente caso, no es posible, en cambio, reivin-
dicar una flexibilización de la vinculación a los límites 
retributivos establecidos por la Ley de presupuestos 
generales del Estado para 1997 a partir del art. 49.1 b) 
LORAFNA. En primer lugar, porque dichos límites tienen 
su fundamento competencial, como se ha señalado ante-
riormente, en los arts. 149.1.13 y 156.1 CE, y no en el art. 
149.1.18 CE. Pero incluso en el supuesto de considerar, en 
la línea de la STC 103/1997, de 22 de mayo, FJ 2, que la 
nivelación de las retribuciones básicas en todas las Admi-
nistraciones públicas constituye un elemento del régimen 
funcionarial que tiene cobertura en el art. 149.1.18 CE, no 
sería posible reclamar una flexibilización de su exigibili-
dad en el caso de Navarra, puesto que dicha nivelación 
debería integrarse en los «derechos esenciales que la 
legislación básica del Estado reconoce a los funcionarios 
públicos» y que, según el propio art. 49.1 b) LORAFNA, 
limitan la competencia foral.

Esta conclusión tampoco resulta contradicha, como 
pretenden los defensores de la Ley foral, porque la propia 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la función pública, reconozca en su disposición adicio-
nal decimocuarta que esta norma «se aplicará en la 
Comunidad Foral de Navarra en los términos establecidos 
en el art. 149.1.18, y disposición adicional primera de la 
Constitución, y en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y amejoramiento del régimen 
foral de Navarra». Y es que es la propia LORAFNA la que 
impide introducir diferencias respecto a los derechos 
esenciales básicos (y la nivelación de las retribuciones 
básicas es uno de ellos) reconocidos por la legislación 
estatal a todos los funcionarios. De todo ello se des-
prende, pues, que el art. 49.1 b) LORAFNA no permite 
flexibilizar para el caso de Navarra la vinculación a los 
límites retributivos establecidos por el legislador presu-
puestario estatal en virtud de los arts. 149.1.13 y 156.1 CE.

7. Descartada esta posibilidad, debe analizarse si, 
como pretenden los representantes de la Comunidad 
Foral, dicha flexibilización puede fundamentarse a partir 
de la autonomía financiera reconocida en la Ley Orgánica 
de reintegración y amejoramiento del régimen foral de 
Navarra y relacionada con sus derechos históricos. La 
necesidad de interpretar conjuntamente los dos párrafos 
de la disposición adicional primera de la Constitución 
obliga, sin embargo, a dar respuesta a esta pretensión a 
partir de las previsiones de la propia LORAFNA y, concre-
tamente, de su art. 45. Dispone el primer apartado de este 
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precepto, que es el relevante en nuestro caso, que «[E]n 
virtud de su régimen foral, la actividad tributaria y finan-
ciera de Navarra se regulará por el sistema tradicional del 
Convenio Económico». Señala el Letrado del Gobierno 
Foral que la autonomía financiera que garantiza este pre-
cepto es de mayor grado y nivel que la de las demás 
Comunidades Autónomas, lo cual permite que la Comuni-
dad foral elabore, apruebe y ejecute sus presupuestos y, 
en lo que aquí interesa, decida la estructura de su presu-
puesto de gastos en el marco de sus competencias. 
Como señalamos en la temprana STC 63/1986, de 21 de 
mayo, FJ 11, una de las facetas menos controvertidas de 
la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas 
es, efectivamente, su capacidad para definir sus gastos en 
los correspondientes presupuestos. Pero ello no excluye, 
como advertíamos a continuación, que dicha autonomía 
esté limitada materialmente por los principios de coordi-
nación con la hacienda estatal y de solidaridad entre 
todos los españoles (art. 156.1 CE).

Esta circunstancia es plenamente aplicable al caso de 
Navarra, sin que sea posible fundamentar un régimen 
distinto en el reconocimiento y la actualización de sus 
derechos históricos por parte del art. 45 LORAFNA. En 
este sentido, y una vez constatado que los defensores de 
la Ley impugnada han aludido genéricamente al carácter 
histórico de una pretendida autonomía de gasto de mayor 
nivel que las restantes Comunidades Autónomas, debe 
tenerse en cuenta que el convenio económico tiene un 
contenido esencialmente tributario, sin que en sus diver-
sas versiones vigentes desde la entrada en vigor de la Cons-
titución (Decreto-ley 16/1969, de 24 de julio, Ley 28/1990, 
de 26 de diciembre, y sus sucesivas reformas parciales) 
se hayan previsto normas especiales relativas a su auto-
nomía de gasto.

La aprobación de la Ley general de estabilidad presu-
puestaria por parte de las Cortes Generales (Ley 18/2001, 
de 12 de diciembre) y de su Ley complementaria (Ley 
Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre) tampoco han intro-
ducido cambios en este sentido, puesto que las alusiones 
contenidas en ambos casos a que su aplicación en la 
Comunidad Foral de Navarra se llevará a cabo conforme a 
lo establecido en el art. 64 LORAFNA no se traducen en 
una vinculación menos intensa a las obligaciones deriva-
das de ambos textos, sino en una participación más 
directa de la Comunidad foral (básicamente a través de la 
comisión coordinadora integrada por representantes de 
la Administración del Estado y la Administración foral) en 
su aplicación. Prueba de ello es la reforma del convenio 
económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra llevada a cabo a través de la Ley 25/2003, de 15 de 
julio, que ha atribuido nuevas funciones a este órgano de 
colaboración. Pero ni el texto del convenio ni una investi-
gación histórica sobre las competencias ejercidas de 
forma continuada por las instituciones forales con el reco-
nocimiento del Estado (criterios éstos reconocidos en las 
SSTC 76/1988, de 26 de abril, FJ 6, y 140/1990, de 20 de 
septiembre, FJ 4) permiten reconocer a la Comunidad 
Foral de Navarra mayores ámbitos de autonomía de gasto 
que a las restantes Comunidades Autónomas.

En este sentido cabe traer a colación la STC 148/1998, 
de 2 de julio, FJ 6, en la que rechazamos que el específico 
sistema de financiación de que goza el País Vasco pudiese 
justificar un tratamiento diferenciado en cuanto a los 
aspectos propios de la competencia estatal de ordenación 
del sector pesquero discutidos en dicho caso. Y es que, 
aun cuando ni la Comunidad Autónoma ni la materia 
debatida son coincidentes, tampoco aquí es posible invo-
car genéricamente el régimen económico foral para recla-
mar un trato diferenciado en una materia que no está 

directamente relacionada con el mismo. Todo ello se tra-
duce en la aplicación al caso que nos ocupa de la doctrina 
que hemos mantenido tradicionalmente en relación con 
la posibilidad de que el legislador presupuestario estatal 
limite materialmente la autonomía financiera de las 
Comunidades Autónomas con fundamento en el principio 
de coordinación reconocido en el art. 156.1 CE a través de 
medidas directamente relacionadas con objetivos de polí-
tica económica, como la reducción del déficit público, que 
condicionen la autonomía de gasto de las Comunidades 
sin vaciarlas de contenido.

8. La anterior conclusión tampoco resulta contradi-
cha por las previsiones de la propia LORAFNA relativas a 
las relaciones de la Comunidad Foral con la Administra-
ción del Estado. Como dispone su art. 64, que es el rele-
vante para este proceso, «[E]n virtud de lo establecido en 
el párrafo primero de la disposición adicional primera de 
la Constitución Española y en el artículo 2 de la presente 
Ley, las relaciones entre la Administración del Estado y la 
Comunidad Foral referentes a sus respectivas facultades 
y competencias, se establecerán conforme a la naturaleza 
del régimen foral y deberán formalizarse, en su caso, 
mediante una disposición del rango que corresponda». 
Con base en esta previsión, y en la referencia contenida 
en el art. 2.2 LORAFNA a las facultades y competencias 
del Estado inherentes a la unidad constitucional como 
límite de los derechos históricos de la Comunidad foral, el 
representante del Gobierno navarro señala que esta 
última no está sujeta por entero a la legislación básica 
estatal, sino a su esencia inherente a la mencionada uni-
dad constitucional, que en el presente caso se concreta en 
los objetivos de política económica general fijados por el 
Estado en orden a la reducción del déficit público y el 
equilibrio presupuestario. No se reclama, por tanto, que 
la Comunidad foral quede fuera de tales objetivos, sino 
que su concreción y aplicación se produzca de acuerdo 
con el modelo de relaciones con el Estado propio del régi-
men foral, que en este caso se concreta en el cumpli-
miento de los compromisos de gasto asumidos en el 
escenario de consolidación presupuestaria pactado entre 
la Administración General del Estado y la Comunidad de 
Navarra para el período 1994-1997.

Esta argumentación no puede ser acogida por un 
doble motivo. En primer lugar, porque, como se des-
prende de cuanto se ha dicho hasta ahora, no es posible 
invocar un derecho histórico por parte de la Comunidad 
Foral de Navarra para reclamar una vinculación de menor 
intensidad a los límites retributivos establecidos por el 
legislador estatal en ejercicio de los arts. 149.1.13 y 156.1 
CE. Si ello es así, tampoco cabe aducir el límite de las 
competencias estatales inherentes a la unidad constitu-
cional como fundamento de una vinculación a la esencia 
de lo básico y no a toda su extensión. En segundo término 
tampoco resulta constitucionalmente posible invocar el 
art. 64.1 LORAFNA con este propósito, por cuanto este 
precepto hace referencia al ejercicio de las competencias 
estatales y forales y no a su alcance funcional. Así, la alu-
sión a que las relaciones entre ambas Administraciones 
se establecerán conforme a la naturaleza del régimen 
foral tiene su ámbito natural de proyección en el ejercicio 
de las competencias y, singularmente, en la vertiente par-
ticipativa bilateral o multilateral, y no en el alcance de las 
competencias del Estado (singularmente las básicas) y de 
la Comunidad foral. Por todo ello tampoco es posible 
invocar los arts. 64.1 y 2.2 LORAFNA para reclamar una 
vinculación menos intensa de la Comunidad Foral de 
Navarra respecto de los límites retributivos establecidos 
por el Estado en relación con todo el personal al servicio 
del sector público. Esta conclusión no debe conducirnos 
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necesariamente, sin embargo, a estimar las alegaciones 
del Abogado del Estado y del Ministerio Fiscal. Como se 
ha señalado al final del fundamento jurídico 3, una vez 
determinado el alcance de las competencias estatales y 
forales en juego, el siguiente paso debe ser el de determi-
nar si el precepto legal cuestionado debe entenderse 
aprobado en ejercicio de las competencias de la Comuni-
dad Foral de Navarra o si ha invadido las competencias 
estatales derivadas de los arts. 149.1.13 y 156.1 CE.

9. Como en todos los casos en que hemos analizado 
supuestos similares, la respuesta a esta cuestión debe 
partir del contraste entre el precepto impugnado y la 
norma estatal que sirve de parámetro de control inme-
diato, es decir, en este supuesto, entre la disposición adi-
cional primera de la Ley Foral 1/1997, de 31 de enero, y 
el art. 17 de la Ley estatal 12/1996, de 30 de diciembre. Tal 
y como se ha anticipado en el fundamento jurídico 2, la 
colisión entre ambos preceptos resulta evidente en la 
medida en que la Ley de presupuestos de Navarra con-
templa un incremento retributivo para todo el personal a 
su servicio que entra en conflicto con el mandato básico 
de congelación salarial contenido en la Ley de presupues-
tos generales del Estado para el mismo ejercicio de 1997. 
Constatada la contradicción formal entre ambos precep-
tos, la única forma de evitar la consiguiente inconstitucio-
nalidad de la norma impugnada pasa por darle cobertura 
constitucional a partir de alguno de los argumentos 
empleados por las partes en este proceso.

Como han señalado, con carácter subsidiario, los 
defensores de la disposición impugnada, una primera 
posibilidad de rechazar que la misma vulnere el mandato 
de congelación salarial es la de considerar que constituye 
una adecuación retributiva de carácter singular y excep-
cional amparada por la propia Ley de presupuestos gene-
rales del Estado (concretamente, por su art. 17.3), que 
pretende compensar las pérdidas de poder adquisitivo 
experimentadas por los funcionarios forales en ejercicios 
anteriores como consecuencia de no haber incrementado 
sus retribuciones en el mismo porcentaje que los funcio-
narios estatales. Más allá de que este motivo no se 
encuentra entre los contemplados en el art. 17.3 de la Ley 
de presupuestos generales del Estado para exceptuar el 
mandato de congelación salarial (relativos a cambios en 
el contenido de los puestos de trabajo, en el número de 
efectivos, o en la productividad), resulta evidente que la 
disposición impugnada no tiene el carácter excepcional y 
singular requerido por la norma estatal. Su carácter gene-
ral y su repercusión en los diversos conceptos retributi-
vos de los funcionarios de las Administraciones públicas 
de Navarra impiden, en efecto, dar cobertura a la norma 
impugnada a través de este argumento. A su vez, cabe 
señalar que el art. 6.2 de la propia Ley de presupuestos de 
Navarra para 1997 prevé la posibilidad de adecuaciones 
retributivas excepcionales y singulares en los mismos 
términos que la Ley estatal, lo cual también cierra las 
puertas a la interpretación planteada por los representan-
tes forales.

Una segunda posibilidad, empleada en este caso por 
el Letrado del Parlamento de Navarra para dar cobertura a 
la norma impugnada, es la de considerar que los funcio-
narios forales tienen reconocido, a través de la remisión a 
la Ley 15/1995, de 29 de diciembre, de presupuestos 
para 1996, un derecho al mantenimiento de su poder 
adquisitivo, que no puede ser afectado por un mandato 
de congelación salarial limitado temporalmente al ejerci-
cio de 1997. Teniendo en cuenta, sin embargo, que dicha 
remisión tiene su origen en la propia Ley impugnada, 
que, por lo tanto, su eficacia se limita al año 1997, y que, 
como se desprende de anteriores pronunciamientos (SSTC 

62/2001, de 1 de marzo, FJ 3, y 24/2002, de 31 de enero, FJ 9), 
los límites retributivos básicos no pueden resultar ignora-
dos como consecuencia de pactos y acuerdos entre las 
Administraciones públicas y las fuerzas sindicales, resulta 
evidente que este segundo argumento tampoco puede pros-
perar.

Una tercera línea argumental de los Letrados de la 
Comunidad foral es la que considera impensable que 
puedan vulnerarse las bases y la planificación general de 
la economía, así como el principio de coordinación entre 
las haciendas foral y estatal que fundamentan el mandato 
de congelación salarial en un supuesto como el presente, 
en que la Comunidad foral alcanzó superávit en el ejerci-
cio presupuestario en cuestión, y en que se cumplió el 
escenario de consolidación presupuestaria suscrito entre 
ambas Administraciones. Tal argumento, sin embargo, no 
puede ser aceptado, puesto que, como se ha señalado en 
el fundamento jurídico anterior, la suscripción de este 
escenario y, en su caso, el contenido del art. 64.1 LORA-
FNA no pueden afectar al grado de vinculación de la 
Comunidad de Navarra a los límites retributivos previstos 
por el legislador estatal para todo el personal del sector 
público. A ello debe añadirse que la posible vulneración 
del art. 149.1.13 CE y, por lo tanto, la incidencia de las 
medidas presupuestarias autonómicas en la ordenación 
general de la economía no puede valorarse desde la pers-
pectiva de las medidas impugnadas aisladamente consi-
deradas, sino desde la que ofrece la existencia de los 
diecisiete legisladores autonómicos que, en su caso, ten-
drían la misma legitimidad para incrementar las retribu-
ciones de sus funcionarios más allá de los límites señala-
dos por la correspondiente Ley de presupuestos generales 
del Estado. Ambos razonamientos deben llevarnos, pues, 
a rechazar las alegaciones de los Letrados de la Comuni-
dad foral reclamando una aplicación de la doctrina de 
este Tribunal armonizadora de las competencias estatales 
y forales. En última instancia, como se ha señalado ante-
riormente, cabe recordar que en este ámbito no es posi-
ble amparar un régimen diferente para la Comunidad 
navarra basado en el reconocimiento y la actualización de 
sus derechos históricos por parte de la LORAFNA.

Finalmente también han de rechazarse las dudas sus-
citadas por el Letrado del Parlamento de Navarra al final 
de sus alegaciones en el sentido de que el mandato de 
congelación salarial establecido por el legislador estatal 
sea materialmente básico, teniendo en cuenta que nues-
tra doctrina siempre se ha referido a topes máximos glo-
bales, precisamente para salvaguardar las competencias 
de las Comunidades Autónomas. Para ello no es necesa-
rio insistir en que este Tribunal ha empleado un concepto 
de bases que no resulta uniforme en todos los sectores 
del ordenamiento, sino que admite una intensidad y 
extensión variables en función de las características del 
ámbito concretamente afectado (por todas, STC 48/1988, 
de 22 de marzo, FJ 3 b). En el caso que nos ocupa, y 
teniendo en cuenta la directa relación que existe entre la 
fijación de la política económica general por parte del 
Estado y la decisión de congelar las retribuciones del per-
sonal al servicio de todas Administraciones públicas, tam-
bién cabe aceptar el carácter básico de esta última deci-
sión, puesto que se trata de una medida coyuntural que el 
legislador estatal considera necesaria para conseguir los 
objetivos de política económica general que se explicitan 
en el preámbulo de la Ley de presupuestos generales del 
Estado para 1997: crecimiento económico y convergencia 
real y nominal con los países que integran la Unión Euro-
pea. El indudable impacto de las retribuciones del perso-
nal al servicio de todas las Administraciones públicas en 
las magnitudes macroeconómicas y el hecho de verse 



88 Jueves 8 junio 2006 BOE núm. 136 Suplemento

acompañada por otras decisiones en el mismo sentido, 
como la restricción en la oferta de empleo público durante 
el mismo ejercicio, deben conducir a aceptar, teniendo en 
cuenta los límites de este Tribunal en el control de estas 
decisiones macroeconómicas, la legitimidad competen-
cial de la congelación salarial prevista en el art. 17 de la 
Ley de presupuestos generales del Estado. Consiguiente-
mente, no es posible aceptar esta última alegación de los 
Letrados forales. Descartada esta última posibilidad, y a la 
luz de los fundamentos jurídicos anteriores, debemos 
concluir reconociendo que la disposición impugnada vul-
nera los arts. 149.1.13 y 156.1 CE.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar la presente cuestión de inconstitucionalidad 

y, en su virtud, declarar inconstitucional y nula la disposi-
ción adicional primera de la Ley 1/1997, de 31 de enero, de 
presupuestos generales de Navarra para el ejercicio de 1997.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a once de mayo de dos mil seis.–
María Emilia Casas Baamonde.–Guillermo Jiménez Sán-
chez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–Javier Delgado 
Barrio.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pas-
cual Sala Sánchez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 10186 Pleno. Sentencia 149/2006, de 11 de mayo 
de 2006. Cuestión de inconstitucionalidad 7420-
2002. Promovida por la Audiencia Provincial de 
Pontevedra respecto del punto 4 del apartado 
primero del anexo de la Ley sobre responsabili-
dad civil y seguro en la circulación de vehículos 
a motor, redactado por la disposición adicional 
octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre.

Supuesta vulneración de los derechos a la inte-
gridad moral y a la tutela judicial efectiva: 
derecho a indemnización de los hermanos 
mayores de edad de una persona fallecida en 
accidente de tráfico según los baremos legales 
(STC 190/2005).

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don Gui-
llermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de 
Hijas, don Javier Delgado Barrio, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez, don Ramón Rodríguez Arribas, don Pascual Sala 
Sánchez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez 
Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 7420-2002, 
promovida por la Sección Quinta de la Audiencia Provin-

cial de Pontevedra en el rollo de apelación civil núm. 
2125-2001, mediante Auto de 14 de octubre de 2002, res-
pecto del punto 4 del apartado primero del anexo de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor, en la redacción dada por la disposi-
ción adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, 
en relación con la explicación que para la tabla I se esta-
blece en el párrafo primero de la letra a) del apartado 
segundo de dicho anexo. Han intervenido el Fiscal Gene-
ral del Estado y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Pablo Pérez Tremps, quien expresa el 
parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. El día 30 de diciembre de 2002 tuvo entrada en el 
Registro General de este Tribunal escrito proveniente de la 
Audiencia Provincial de Pontevedra al que se acompaña, 
junto con el testimonio del rollo de apelación civil 2125-2001, 
Auto de la Sección Quinta, con sede en Vigo, en el que se 
acuerda plantear cuestión de inconstitucionalidad res-
pecto del punto 4 del apartado primero del anexo de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor en la redacción dada por la disposi-
ción adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, 
en relación con la explicación que para la tabla I se esta-
blece en el párrafo primero de la letra a) del apartado 
segundo de dicho anexo, por su posible vulneración de 
los derechos a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y a la 
integridad moral (art. 15 CE).

2. Los antecedentes de hecho de la presente cues-
tión de inconstitucionalidad que se deducen de la docu-
mentación adjunta al Auto que la promueve son, en lo 
que aquí interesa, los siguientes:

a) Doña Ángeles Cendón Montes falleció el 8 de 
agosto de 1998, a los 16 años de edad, víctima de un acci-
dente de circulación en el que se vio implicada como 
ocupante de un ciclomotor. En el momento del accidente 
convivía con su madre, su hermano de 31 años, su her-
mana de 27 años, y una sobrina de 11 años.

b) La hermana y la madre de la fallecida, ésta en 
nombre de su nieta Mónica, ejercitaron acción de respon-
sabilidad civil extracontractual contra el conductor del 
turismo implicado en el accidente, contra la aseguradora 
de su vehículo y contra la aseguradora del ciclomotor 
accidentado, solicitando que a cada una de ellas se le 
indemnizase en una cantidad equivalente a la prevista en 
el sistema de valoración de los daños y perjuicios causa-
dos a las personas en accidentes de circulación de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos de motor para los hermanos menores en convi-
vencia con la víctima (grupo IV de la tabla I).

c) La demanda dio lugar al juicio verbal que con el 
número 193-2000 se siguió en el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 8 de Vigo, en el que recayó Sentencia el 6 de 
marzo de 2001 estimatoria de la pretensión de la hermana 
y desestimatoria de la ejercitada en nombre de la menor 
de edad, sobrina de la fallecida.

d) La Sentencia dictada en primera instancia fue 
recurrida en apelación por la aseguradora condenada, 
alegando que la hermana no tenía la condición legal de 
perjudicada, pues el sistema de valoración (baremo) 
excluye de tal carácter a los hermanos mayores de edad 
cuando la víctima del accidente tiene ascendientes en el 
momento del fallecimiento, como era el caso, en el que la 
fallecida tenía madre.

3. El Auto de planteamiento de la cuestión de incons-
titucionalidad comienza señalando que, en el rollo de 


